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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  
 

Inés Arrimadas García, Edmundo Bal Francés y José María Espejo-Saavedra 
Conesa, diputados del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la 
siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre las 
declaraciones realizadas en la conferencia de prens a posterior al encuentro 
mantenido con la consejera de Presidencia de la Gen eralitat de Cataluña . 
 

En el Congreso de los Diputados, a 23 de junio de 2022 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El pasado martes 22 de junio, el Gobierno de España, a través del ministro de 
Presidencia, Félix Bolaños, mantuvo una reunión con su homóloga en la Generalitat 
de Cataluña, Laura Vilagrà, con el propósito, según notificó la cuenta oficial del 
Ministerio, de “retomar el horizonte de futuro y de diálogo” con el gobierno 
separatista, precisamente el día en el que se cumplía un año de los indultos del 
Ejecutivo de Pedro Sánchez a los presos condenados por el ‘procés’, con delitos de 
malversación y sedición. Ese mismo día, y horas antes del citado encuentro, el líder 
de ERC, entre los condenados e indultados, amenazaba de nuevo con reclamar la 
“amnistía" mientras hablaba de represión sacando pecho de tener al Gobierno de 
España sentado en una mesa de chantaje. 
 
Al concluir la reunión, ambas administraciones anunciaron un futuro encuentro entre 
el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, y el presidente de la Generalitat, Pere 
Aragonés “cuando lo permitan las agendas”, respondiendo con un encuentro al 
primer nivel a las nuevas amenazas del separatismo. Una nueva cesión a la que la 
representante de la Generalitat respondió en la rueda de prensa posterior con más 
exigencias al Gobierno de España, hablando de “agenda anti-represiva” como si 
España no fuera un Estado de Derecho, y poniendo sobre la mesa de chantaje que 
el Gobierno ponga instituciones del Estado al servicio del separatismo. 
 
Poco cabe esperar de quienes tienen como objetivo declarado la secesión de una 
parte del territorio nacional. Sin embargo, las declaraciones del ministro Bolaños al 
término del encuentro sí constituyen un motivo de preocupación para los 
demócratas. En dicha comparecencia ante los medios, el representante del 
Gobierno de España empleó el término “judicialización” para desdeñar el 
cumplimiento de la ley, y se refirió a “Cataluña y España” como entes equivalentes. 
Un uso del lenguaje que sólo se explica por la voluntad sostenida en el tiempo de 
este Gobierno de contentar al separatismo, de cuyos votos depende en el Congreso 
de los Diputados para afianzar mayorías parlamentarias. 
 
Unas declaraciones que no sólo son indignantes, sino que generan una profunda 
inquietud, habida cuenta de que es conocido por todos que, a día de hoy, el 



 

 

separatismo sigue ignorando sentencias judiciales y desobedeciendo la ley, como 
ocurre con el 25% de español en las aulas que la justicia ha dictaminado en 
reiteradas ocasiones, y ante cuyo incumplimiento sigue sin actuar el Gobierno de la 
Nación. 
 
Por todo esto, y teniendo en cuenta que el Gobierno ya trabaja en otro encuentro 
para ceder al chantaje del separatismo al margen de las instituciones en la mal 
llamada “mesa de diálogo”, se formulan las siguientes preguntas: 
 

1. ¿Trabaja ya el Gobierno en un orden del día para ese encuentro que se prevé 
realizar al margen de las instituciones de gobernanza del Estado? 
 

2. ¿Qué supuesta “agenda anti-represiva” tiene previsto llevar a cabo el 
Gobierno de cara a esa reunión? 
 

3. ¿Qué razones llevaron al ministro Bolaños a referirse a “Cataluña y España” 
como dos entes diferenciados, asumiendo por tanto el lenguaje de los 
nacionalistas, teniendo en cuenta que Cataluña es parte de España? 
 

4. ¿Se refería el ministro Bolaños, cuando aludió a “evitar la judicialización”, a 
que el Gobierno permitirá que la Generalitat de Cataluña siga incumpliendo la 
ley vigente y las sentencias judiciales, como la que establece que debe 
garantizar al menos un 25% de clases en castellano en las escuelas 
catalanas? 
 

5. ¿Es la política de pactos del Gobierno de España la razón por la cual no se 
ha actuado a la hora de garantizar el cumplimiento de la ley por parte de la 
Generalitat de Cataluña? 
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